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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES a DE NOVIEMBRE DE 1*09. 

%¡a Commemoraeion de los Difuntos, y Sta. Eustoquia V. y Mr.—Qta. horas 
en la iglesia de los Italianos.—Jubileo. 

F oy. ¡ Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de h 
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Atmósfera. 

tiste y D. 
E,-nord-esteyD. 
Éste y D. 

El 35 de la Luna. 

Sale el sol á las 6 1 
y 48 m. y se pone j 
á las 5'y 12. 

ü 

Continuación de los títulos y artículos conttnidoi en el decreto de S. M. de 
14 del pasado sobre el establecimiento y organización de los tribunales de 
esmsrcio. 

TITULO TERCERO, 

Del modo de proceder en los tribunahs de comercio.' 
t 

ARTÍCUIO 1. En el proceso mercantil no intervendrán abogados ni 
procuradpres numerarios. 

ART, 11. Las partes se presentarán á la audiencia personalmente, ó 
por medio de un apoderado especial, ya conste su encargo por una es­
critura auténtica, ó ya en una diligencia , que extenderá el secretario 
del tribunal por mandato de este, y con firma de la parte. 

ART. m. La parte é su apoderado, por medio de un memorial , ó 
verbalmente, expondrá ante los jueces breva y sencillamente los hechos 
y la intención de su demanda; en el caso de ser verbal, el secretario la 
escribirá fielmente en el mismo acto, y la firmará el demandante. 

ART. iv. El tribunal decretará acto continuo el emplazamiento del 
demandado para el término ÍSftie exijan las circunstancias, aunque sea 
el de una hora, pasando á lo mas una audiencia de por medio si el de­
mandado tuviere en el pueblo del tribunal su residencia. Si residiese el 
demandado en otro pueblo, se hará el emplazamiento con término á-i 
un dia por cada ocho leguas , contado desde el tercer dia inmediato al 
de ía notificación. 

ART. v. El emplazamiento de los ausentes incluirá su última cita­
ción para seguir la causa con los estrados ds la audiencia, en caso de 
ao comparecencia ó rebeldía. 
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ART. vi. Al mismo tiempo de proveer el emplazamiento,.deberán 
los jueces decretar el embargo, fianza ú otra seguridad , sin excluir la 
del arresto personal, si lo exigiesen las circunstancias del asunto, y de 
cuenta y riesgo del demandante. 

ART. vil. Si no fuese dia ú hora de audiencia, el presidente del tri­
bunal queda autorizado, en caso de urgencia, para executar los dos ar­
tículos precedentes: en estos casos sus decretos serán provisienales has­
ta que recaiga el juicio del tribunal entero sobre silos. 

ART. vin. El presidente que usase de la autoridad declarada en et 
anterior artículo, deberá con la mayor brevedad convocar á los jueces, 
ya sea en su posada ó ya en el edificio del tribunal, según fuere la ur­
gencia del negocio, para acordar sobre las primeras previdencias. Esta 
convocación no podrá dilatarse mas de 24 horas después de los autos 
que hubiere dado el presidente. 

ART. ix. Asi al demandante eomo al demandado se les prevendrá 
que para el í ia del emplazamiento lleven consigo á la audiencia las es-
enturas y testigos c®nvenientes para sa defensa respectiva. 

ART, x. Llegado el dia del emplazo, si no compareciese el deman­
dante, será absuelto el demandado, á no ser que una justa causa, y 
bien probada, le hubiese impedido la asistencia. 

ART. xi. Pero si el demandado no compareciese, estando en el pue­
blo en que reside el tribunal, y constando de su notificación, se-decre-
tará otra vez la comparecencia con el mismo, ó mas breve término, 
apercibiéndole de seguir la causa en rebeldía con ios estrados de la au­
diencia. 

ART. xn. Llegado el acto de este segundo emplazamiento, que para 
los ausentes se entenderá con los estrados si todavía no compareciese el 
demandado, el tribunal procederá sin detención al examen de la jast i-
cia de la demanda, y según el resultado de las pruebas pronunciará su 
«emenda en rebeldía, haciendo previa declaración acerca de esta, y ea 
auto separado. {Se continuará.) 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO DE LA ORDEN 
real de España, consejero de Estado , intendente de esta provincia. 

Hago saber ai público que el Excelentísimo Señor ministro de Hscienda 
me ha prevenido con fecha de ayer que las existencias de licores y cris­
tales que hai en las fábricas pertenecientes á S. M. son bienes naciona­
les, que por esta intendencia de mi cargo se vendan enpública subasta 
con arreglo á los reales decretos de 9 de ]unio , y en los misamos térmi­
nos que los demás bienes nacionales, formando para ello el competente 
número de lotes avalorados por su justa tasación. 

En su consecuencia he señalado para que se empiece la venta el lu­
nes 6 átl corriente, á las diez de su mañana, en las casas donde existen 
dichas fábricas; previniendo que se anunciarán con anticipación los 
lotes que hayan de subastarse en cada dia , con expresión de lo que 
cüoiprehenden y su respectivo valor. 
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Y para que llegue á noticia áe todos se avisa al público por medio 
de este edicto , que se insertará en el diario. Madrid i.° de noviembre 
de i8o9-=:Pedro de Mora y Lomas.zrjulian González Saez. 

Es copia del edicto original, que queda en la escribanía de la intendencia. 
Madrid dicho dia. Julián Gon%ale% Saez. 

AVISO AL PÚBLICO. 

El gran concurso de acreedores de estado que acudió á revalidar sus 
«réditos no permitió despacharlos en el término señalado en el real de­
creto de 18 de agosto, y se mandó que se inscribiesen en el dia i.° del 
pasado los nombres de los que no estuviesen despachados para llenar 
en los dias siguientes las mismas formalidades que han practicado los 
demás. Para que asi se verifique, se previene á los acreedores inscriptos 
desde el número 451 al 470 inclusive que deben acudir á I* contaduría 
principal de la intendencia en el dia 3 del corriente á presentar los do­
cumentos que acrediten su derecho j teniendo entendido que todos los 
documentos de una clase se han de presentar juntos baxo de dos rela­
ciones ó notas iguales y firmadas, expresando en cada clase de crédito 
el número de documentos que acompaña, y el todo de lo que importan, 
como está prevenido.—El que no tenga los documentos originales de­
berá manifestar en su respectiva clase el motivo que tiene para no pre­
sentarlos, fixando el importe del crédito ó aproximándose á é l , según 
le conste: lo que se avisa al público de orden del limo. Sr. intendente 
de esta previncia. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Habiendo determinado la municipalidad de esta villa cubrir el caz é 
vertiente de aguas que existen en el paieo del Prado desde la calle de 
Alcalá á la puerta de Recoletos con toda seguridad y firmeza, lo hsce 
saber al público por medio de este edicto, á fin de que la persona ó per­
sonas que quieran encargarse de la construcción y cubierto de dicho 
caz ó alcantarilla en el todo ó parte á satisfacción del arquitecto direc­
tor que se nombre, acada á la secretaría de la referida municipalidad, 
que exerce D. Juan Villa y Oíier, en el término de- 10 dias, á presen­
tar los pliegos de proposiciones, baxo las quales se obligaen, que se 
admitirán siendo arregladas; y está señalado para su remate el sábado 4 
del presente mes, á las doce de su mañana, en las casas consistoriales. 

En la calle de Santa Isabel, núm. 4 , frente al pasadizo de S. Juan de 
Dios, siguen los divertidos juegos y primorosas suertes de mecánica, 
destreza &e,, entre las quales se hará la de quemar una carta, y echan­
do las cenizas dentro de una pistola, se disparará, arrojando de sí la 
carta en el mismo ser que estaba antes de quemarse. La mayor parte de 
las suertes serán nuevas, como lo serán también en las ilusiones de fan-
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49 á 

tasimgoría, á las que se añadirá la famosa tumba de Creux , finalizán­
dose eoa el divertido baile de las brujas. 

VENTAS. 

Quien quisiere comprar un catre de hierro de última moda , colgado 
á la polonesa, unas rinconeras de caoba embutidas, y otros varios mue­
ble? , acuda al zapatere que está en el portal de la calle de iaLuna , es­
quina á la corredera de S. Pablo, casa sin número, al lado de Portace-
l i , que dacá razón. 

A la tienda de vinos generosos de la calle del Arenal, entrando por 
la Puerta del Sol la segunda de la derecha, ha llegado un surtido de 
riño geaeroso de Málaga. 

PÉRDIDA, 

El dia 29 del pasado se perdieron dos llavecitas pequeñas atadas con 
una cinta desde la carrera de S. Gerónimo , Puerta del Sol , calles del 
Arenal, Peregrinos , Carmen , la Montera y Alcalá , paseo detras del 
Retiro, puerta de Atocha, y paseo del Prado. Se suplica á quien las ha­
ya hallado tenga la bondad de entregarlas en el despacho principal de 
este periódico , en dicha carrera de S. Gerónimo. 

SIRVIENTES. 

Un matrimonio sin hijos desea servir en una casa decente: el marid» 
sabe escribir y contar, y la muger coser de todas clases y de sastrería, 
compone medias de seda, y está instruida en el gobierno de una casa. 
Yive en la costaaiiia de S. Andrés, núm. 9 , quarto 3.* 

NODRIZAS. 

Manuela López , de edad de 19 años , viuda , busca una cria en casa 
de los padres: tiene leche de ó meses, y sugetos que la abonen. Darán 
raíon en la calle del Bastero, casa de un maestro sastre, qüarto princi­

p a l , enfrente del cabrero. 
Cipria;¡a Gallego;, que vive calle del Águila , casa nueva , enfrente 

de ia fuente , solicita criar en su casa : tiene leche, fresca , y persoaas 
que abonen su conducta. 

TEATROS. 

En el teatro áe ios Caños del Peral, á las 7 de la noche, se executs-
r.á el primer acto de la ópera titulada Las bodas de Laureta, y el graa 
baile titulado Telémaco en la isla de Calipso, executado por Fernanda y 
Aíexo I-cbrunier, y deaias bailarines y cuerpo de baile. 

En el teatro de la Cruz , á las 4 de la tarde , la compañía española 
nuévarneate formada con superior permiso , representará la comedia 
titulada Sí una vez liega i querer la mas firme es la muger, con un buen 
saínete y una buena tonadilla. 

( ' ' 
En es*os primeros dias del mes se admiten subscripciones á este dia­

rio en sij despacho principal, carrera de Sao 'Gerónimo , á 8 rs. cada 
toes".para e?ta corte ; y se reciben como hasta aquí en todas aquellas 
ciudades cuya comunicación con la capital caá expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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